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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

27 de enero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Homologar la Ley y el Reglamento con la reforma constitucional que modifica el nombre de “Distrito Federal” por el de “Ciudad de 
México”. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0636-1CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 70 párrafo segundo para la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX en relación con el artículo 77 fracción I por lo que hace al 
Reglamento de la Cámara de Diputados, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
  
 
 
 
Artículo 15. 
 
1. a 8. (...) 
 
9. La elección de la Mesa Directiva se comunicará al Presidente 
de la República, a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y a los órganos legislativos de los Estados y 
del Distrito Federal. 
 
10. (...) 
 
Artículo 22. 
 
1. (...) 
 
2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con la 
Cámara de Senadores, con los otros dos Poderes de la Unión, los 
poderes de los Estados y las autoridades locales del Distrito 
Federal. Asimismo, tiene la representación protocolaria de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de 
Diputados 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 15 numeral 9; 22 
numeral 2; 23 numeral 3 y 40 numeral 3 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, quedando 
como sigue: 
 
Artículo 15. 
 
1. a 8. (...) 
 
9. La elección de la Mesa Directiva se comunicará al presidente 
de la República, a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y a los órganos legislativos de las entidades 
federativas. 
 
10. (...) 
 
Artículo 22. 
 
1. (...) 
 
2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con la 
Cámara de Senadores, con los otros dos Poderes de la Unión, y 
los poderes de los Estados y las autoridades locales de la Ciudad 
de México. Asimismo, tiene la representación protocolaria de la 
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Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria.  
 
3. y 4. ... 
 
 
 
Artículo 23. 
 
1. y 2. (...) 
 
3. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de 
los Estados Unidos Mexicanos que hubiere hecho el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al 
Presidente de la Cámara disponer la elaboración inmediata del 
Bando Solemne; darlo a conocer al Pleno en la sesión más 
próxima; ordenar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; y tomar las medidas necesarias para que se difunda en 
los Periódicos Oficiales de las entidades federativas y se fije en 
las principales oficinas públicas de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios. 
 
4.  ... 
 
Artículo 40. 
 
1. y 2. ... 
 
3. La Comisión del Distrito Federal tiene a su cargo tareas de 
dictamen legislativo y de información para el ejercicio de las 
atribuciones de la Cámara previstas en el apartado A del artículo 
122 constitucional.  
 

Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria. 
 
3. (...) 
 
4. (...) 
 
Artículo 23. 
 
1. y 2. (...) 
 
3. Asimismo, conforme a la declaración de presidente electo de 
los Estados Unidos Mexicanos que hubiere hecho el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al 
presidente de la Cámara disponer la elaboración inmediata del 
Bando Solemne; darlo a conocer al pleno en la sesión más 
próxima; ordenar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; y tomar las medidas necesarias para que se difunda en 
los Periódicos Oficiales de las entidades federativas y se fije en 
las principales oficinas públicas de los estados, de la Ciudad de 
México y de los municipios. 
 
4. (...) 
 
Artículo 40. 
 
1. y 2. (...) 
 
3. La Comisión de la Ciudad de México tiene a su cargo tareas 
de dictamen legislativo y de información para el ejercicio de las 
atribuciones de la Cámara previstas en el artículo 122 
constitucional. 
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4 y 5. (...) 
 

4 y 5. (...) 
 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 
Artículo 9. 
 
1. … 
 
 
I. a III. ... 
 
IV.  Desempeñe una comisión o empleo de la Federación, de los 
estados, del Distrito Federal, de los municipios o cualquier 
empleo remunerado del sector público, sin la licencia previa de la 
Cámara, con excepción de las actividades que desempeñen en 
instituciones y asociaciones docentes, científicas, culturales y de 
investigación; 
 
V. y VI. ... 
 
Artículo 12. 
 
1. … 
 
 
I. ... 
 
II.  Optar por el desempeño de una comisión o empleo de la 
Federación, de los estados, del Distrito Federal y de los 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 9, fracción IV; 12, 
fracción II, y 59, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, quedando de la siguiente manera: 
 
Artículo 9. 
 
1. La suplencia procede cuando la diputada o el diputado 
propietario: 
 
I. a la III. (...) 
 
IV.  Desempeñe una comisión o empleo de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios o cualquier empleo 
remunerado del sector público, sin la licencia previa de la Cámara, 
con excepción de las actividades que desempeñen en instituciones 
y asociaciones docentes, científicas, culturales y de investigación; 
 
 
V. y VI. (...) 
 
Artículo 12. 
 
1. Los diputados y diputadas tendrán derecho a solicitar licencia, 
en el ejercicio del cargo por las siguientes causas: 
 
I. (...) 
 
II.  Optar por el desempeño de una comisión o empleo de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, por 
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municipios, por el que se disfrute de sueldo; 
 
III. a V. ... 
 
Artículo 59. 
 
1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del día de 
las sesiones que dará a conocer al Pleno con las propuestas que 
reciba oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones 
que le turnen las comisiones, así como los asuntos que reciba de la 
Cámara de Senadores, los otros dos Poderes de la Unión, los 
Poderes de los Estados, las autoridades locales del Distrito 
Federal, los municipios y los organismos públicos o en su caso, 
de los particulares. 
 
2. y 3. (...) 
 

el que se disfrute de sueldo; 
 
III. a la V. (...) 
 
Artículo 59. 
 
1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del orden del día de las 
sesiones que dará a conocer al pleno con las propuestas que reciba 
oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones que le 
turnen las comisiones, así como los asuntos que reciba de la 
Cámara de Senadores, los otros dos Poderes de la Unión, los 
Poderes de los Estados, las autoridades locales de la Ciudad de 
México, los municipios y los organismos públicos o en su caso, 
de los particulares. 
 
2. y 3. (...) 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los asuntos que actualmente tenga a su cargo la 
Comisión del Distrito Federal que estén pendientes de resolución, 
permanecerán en la Comisión de la Ciudad de México en los 
mismos términos ya turnados. 
 

JJRP 


